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tidas más importantes fueron las alcabalas y el portazgo18.

Chinchilla (alcabalas, portazgo servicio y montazgo) *Aldea Nueva
Albacete (alcabalas) *La Losilla

Ves (alcabalas y tercias) *Valhermoso

Tobarra (alcabalas, pechos y derechos) Utiel (alcabalas)

Hellín (alcabalas) El Peral (alcabalas y tercias)

Yecla (*puerto) Motilla del Palancar (alcabalas)

Sax (alcabalas) *Gabaldón

Villena (alcabalas) (*Hornos y tahúllas) Barchín (alcabalas y tercias)

Iniesta (alcabalas) San Clemente

Villanueva de la Jara Vara de Rey (alcabalas)

Almansa (alcabalas) (*puerto) La Roda (alcabalas y portazgo)
*La Gineta El Cañavate (alcabalas)

Tabla 9: Derechos del partido del marquesado de Villena en 1510. 
(los señalados con * aparecen en una relación de 1480)

Fuente: AGS, CMC, 109; AGS, EMR, 574.

Como he expuesto en otro lugar (González, 2002b: 358-367), hasta 
la década de 1480 los arrendamientos en masa del Marquesado estuvie-
ron controlados por compañías financieras ubicadas en Murcia, integra-
das por judíos o judeoconversos. El arrendatario mayor del bienio 1481-
1482 fue Rabí Yuce Abenhayón19, cabeza visible, junto a Salomón Aven-
turiel20, de una asociación compuesta por otros siete integrantes, cuyo 
patrimonio sumó más de 2,5 millones de maravedís. Esto es, cubría la 
práctica totalidad del precio al que ascendió dicho arrendamiento (tabla 
2). Sus miembros fueron los fiadores de Abenhayón, según las cantidades 
anuales contenidas en la tabla 10.

COMPONENTE HACIENDA FIANZA
Rabí Yucef Abenhayón

Samuel Abenhayón, judío de Murcia* 200.000 200.000

Rabí Abenhayón, judío de Murcia 300.000 200.000

Abenjamín Abenhayón, judío de Ocaña 200.000 100.000

Rabí Calema Abendalón, judío de Ocaña 200.000 100.000

18 Carretero y Alonso, 2003: 140-141. Para un desglose de las rentas comprendidas en el arren-Carretero y Alonso, 2003: 140-141. Para un desglose de las rentas comprendidas en el arren-
damiento en masa y para otro de las tercias no encabezadas, AGS, EMR, 98, fols. 432, 457.

19 Judío lorquino, luego avecindado en Murcia, que entre 1460 y 1465 arrendó el almojari-Judío lorquino, luego avecindado en Murcia, que entre 1460 y 1465 arrendó el almojari-
fazgo murciano (Jiménez, 2011, pp. 278, 283-284; González, 2014b, pp. 98-100). 

20 Los Aventuriel, o Aben Turiel, fueron una familia de judíos murcianos que se remontaba, al 
menos, a mediados del siglo XIV, cuando participaron en el arrendamiento del almojarifazgo 
del obispado de Cartagena y reino de Murcia (González, 2012: 675 y ss.; 2014b: 94 y ss.).
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